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Señores
JUZGADO DIECISIETE(17) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.    S.    D. 

RADICADO.  76001310501720170019400
DEMANDANTE. HECTOR JAVIER MORA
DEMANDADO: TELMEX COLOMBIA S.A. hoy COMUNICACIONES CELULAR COMCEL S.A. Y OTRO

ASUNTO. CONFIRMACIÓN ASISTENCIA A AUDIENCIA MIERCOLES 5 DE MARZO DE 2025 -  SOLICITUD DE
LINK EXPEDIENTE DIGITAL 

Reciban un cordial saludo,

LUCÍA DÍAZ BURGOS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 1.032.489.706 de Bogotá D.C.;
abogada titulada, inscrita y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 368.281 del C. S. de la J;
actuando en calidad de apoderada sustituta de COMUNICACIONES CELULARES COMCEL S.A. por medio del
presente correo me permito adjuntar los siguientes documentos a fin de que se me reconozca personería
para actuar dentro del proceso de la referencia, a saber:

1. Sustitución conferida por el Dr. JUAN PABLO LÓPEZ MORENO apoderado principal de
COMUNICACIONES CELULARES COMCEL S.A. 

2. Tarjeta profesional de abogada.  
3. Cédula de ciudadanía.

Finalmente informo que mis correos electrónicos de notificación son
abogados@lopezasociados.net y lucia.diaz@lopezasociados.net

Cordialmente, 
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LUCÍA DÍAZ BURGOS
ABOGADA JUNIOR - LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL

AVISO LEGAL

Mi día de trabajo y horario, puede no ser su día de trabajo y horario. No se sienta obligado a responder fuera de su horario normal de trabajo. Este mensaje podría contener información clasificada o reservada de uso confidencial, por lo 

cual está dirigido exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que la misma sea revelada o divulgada a terceros. Si usted ha recibido por error este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a López & Asociados S.A.S. a la 
dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo o destruirlo de sus archivos. Cualquier uso o divulgación no autorizada de información confidencial generará las consecuencias civiles, disciplinarias, penales, fiscales y las demás 
previstas en la legislación colombiana. El receptor de este mensaje deberá verificar posibles códigos maliciosos de este correo o sus adjuntos, por lo cual López & Asociados S.A.S. no asumirá responsabilidad alguna por daños generados 
por esta causa. López & Asociados S.A.S. está comprometida con el cumplimiento del régimen de protección de datos personales, por lo cual lo invitamos a consultar las políticas generales de protección de datos personales en Política de 

Protección de Datos Personales. Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este correo.

LEGAL NOTICE

My working day may not be your working day. Please do not feel obliged to reply to this email outside or your normal working hours. This message may contain classified or confidential information, which is directed exclusively to its 
addressee, with no intention of it being disclosed or revealed to third parties. If you happen to receive this message by mistake, please send it back to López & Asociados S.A.S. to the same email address and either delete it from your 

electronic files or destroy it. Any unauthorized use or disclosure of confidential information will generate civil, disciplinary, penal, fiscal and other consequences set forth by the Colombian legislation. The recipient must verify the presence 
of possible malicious code (malware) in the email or its attachments, and for this reason López & Asociados S.A.S shall not be made liable for any damages caused by this cause. López & Asociados S.A.S is committed to the compliance of 
the privacy and personal data legislation, please consult our privacy policies at Política de Protección de Datos Personales. Please consider the environment before printing this email.
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Señor 

JUZGADO DIECISIETE (17) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral promovido por HECTOR JAVIER MORA contra 

TELMEX COLOMBIA S.A. hoy COMCEL S.A.     

 

Rad.: 76001310501720170019400 

 

JUAN PABLO LÓPEZ MORENO, mayor y vecino(a) de la ciudad de Bogotá, 

identificado(a) como aparece al pie de mí firma, obrando como apoderado(a) 

principal en el proceso de la referencia, por medio de este escrito SUSTITUYO el 

poder a mi otorgado al Doctor(a) LUCÍA DEL PILAR DÍAZ BURGOS, también 

mayor de edad, vecino(a) de la ciudad de Bogotá, identificado(a) con cédula de 

ciudadanía No. 1032489706 de Bogotá y tarjeta profesional No. 368281 del C.S. 

de la J., en los mismos términos y para los mismos efectos a mi conferidos. 

 

El apoderado(a) queda especialmente facultado(a) para recibir, desistir, transigir, 

conciliar, sustituir y reasumir este poder, y en general, para efectuar todas las 

gestiones necesarias en defensa de mi representada. 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

JUAN PABLO LÓPEZ MORENO 

C.C. No. 80418542 de Usaquén 

T.P. No. 81917 del CSJ. 

 

Se hace sin presentación personal ante notario de conformidad con el artículo 244 

inciso 3 del Código General del Proceso. 

 

 








